
 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

24 de diciembre del 2015 

SGE-107-2015 

 
 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 04 de enero de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 

BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

SERIE BCFIJA151117

Código ISIN CRBCCR0B4395

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 15/11/2012

Fecha de vencimiento 15/11/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 127.396.300.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 669

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 107,36%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:5,00%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-107-2015 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  lunes 04 de enero de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m.
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 06 de enero del 2016 (T + 2) 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación para el Bono de Estabilización Monetaria Tasa Fija será el de metodología 
holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

SERIE BCFIJA100321

Código ISIN CRBCCR0B4270

Plazo en días 3.600

Fecha de emisión 10/03/2011

Fecha de vencimiento 10/03/2021

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 78.994.550.000 

Tasa de Interés bruta 10,30%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.864

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 111,29%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:6,85%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-107-2015 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

7 de enero del 2016 

SGE-001-2016 

 
 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 11 de enero de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 

BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA CERO CUPÓN EN COLONES 

SERIE BCCERO110117

Código ISIN CRBCCR0C4634

Plazo en días 359

Fecha de emisión 12/01/2016

Fecha de vencimiento 11/01/2017

Monto de la serie 60.000.000.000 

Saldo de la serie 60.000.000.000 

Tasa de Interés bruta Cero Cupón

Días al vencimiento 358

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación Rendimiento corte

Forma de Representación Anotación Electrónica en Cuenta ¹/

Rendimiento mínimo de asignación parcial ²/ 3,50%

²/ Precio asociado: 96,64%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-001-2016 
 

BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  lunes 11 de enero de 2016 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 13 de enero del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a rendimiento de corte o precio de corte, según corresponda. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

SERIE BCFIJA080328

Código ISIN CRBCCR0B4346

Plazo en días 5.400

Fecha de emisión 08/03/2013

Fecha de vencimiento 08/03/2028

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 116.675.950.000 

Tasa de Interés bruta 11,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 4.375

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 114,28%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 8,24%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-001-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

14 de enero del 2016 

SGE-003-2016 

 
 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 18 de enero de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 

BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA CERO CUPÓN EN COLONES 

 

SERIE BCCERO110117

Código ISIN CRBCCR0C4634

Plazo en días 359

Fecha de emisión 12/01/2016

Fecha de vencimiento 11/01/2017

Monto de la serie 60.000.000.000 

Saldo de la serie 50.000.000.000 

Tasa de Interés bruta Cero Cupón

Días al vencimiento 351

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación Rendimiento corte

Forma de Representación Anotación Electrónica en Cuenta ¹/

Rendimiento mínimo de asignación parcial ²/ 3,37%

²/ Precio asociado: 96,82%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-003-2016 
 

BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 
 
El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  lunes 18 de enero de 2016 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Liquidación:  Miércoles 20 de enero del 2016 (T + 2) 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a rendimiento de corte o precio de corte, según corresponda.

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

SERIE BCFIJA110919

Código ISIN CRBCCR0B4247

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/09/2012

Fecha de vencimiento 11/09/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 106.979.550.000 

Tasa de Interés bruta 9,90%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.311

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 109,35%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:6,20%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-003-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

21 de enero del 2016 

SGE-004-2016 
 
 

 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos de 

Estabilización Monetaria el próximo lunes 25 de enero de 2016, y que en dicho evento pondrá a 

disposición del público la siguiente serie estandarizada, cuyas características se detallan a 

continuación: 

 

BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 
 

 

SERIE BCFIJA140318

Código ISIN CRBCCR0B4221

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 14/03/2011

Fecha de vencimiento 14/03/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 34.745.600.000 

Tasa de Interés bruta 9,50%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 767

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 106,94%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:5,25%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-004-2016 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  lunes 25 de enero de 2016 

 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 27 de enero del 2016 (T + 2) 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará a 

precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa Nacional 

de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera proporcional 

al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas (prorrateo por 

asignación uniforme relativa). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores. 

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

28 de enero del 2016 

SGE-007-2016 

 
 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 1 de febrero de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público la siguiente serie estandarizada, cuyas características se 

detallan a continuación: 

 
BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA CERO CUPÓN EN COLONES 

 

 

SERIE BCCERO110117

Código ISIN CRBCCR0C4634

Plazo en días 359

Fecha de emisión 12/01/2016

Fecha de vencimiento 11/01/2017

Monto de la serie 60.000.000.000 

Saldo de la serie 44.222.150.000 

Tasa de Interés bruta Cero Cupón

Días al vencimiento 338

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación Rendimiento corte

Forma de Representación Anotación Electrónica en Cuenta ¹/

Rendimiento mínimo de asignación parcial ²/ 3,31%

²/ Precio asociado: 96,99%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-007-2016 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  lunes 1 de febrero de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 3 de febrero del 2016 (T + 2) 

 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a rendimiento de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

4 de febrero del 2016 

SGE-008-2016 
 
 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 08 de febrero de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 
 

SERIE BCFIJA140318

Código ISIN CRBCCR0B4221

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 14/03/2011

Fecha de vencimiento 14/03/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 30.669.800.000 

Tasa de Interés bruta 9,50%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 754

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 106,83%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:5,25%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-008-2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  lunes 08 de febrero de 2016 

 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 

Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 10 de febrero del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

 

 

SERIE BCFIJA110320

Código ISIN CRBCCR0B4254

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/03/2013

Fecha de vencimiento 11/03/2020

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 104.997.450.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.471

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 109,93%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:6,40%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-008-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

11 de febrero del 2016 

SGE-009-2016 
 
 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 15 de febrero de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público la siguiente serie estandarizada, cuyas características se 

detallan a continuación: 

 
BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA CERO CUPÓN EN COLONES 

 

 

SERIE BCCERO110117

Código ISIN CRBCCR0C4634

Plazo en días 359

Fecha de emisión 12/01/2016

Fecha de vencimiento 11/01/2017

Monto de la serie 60.000.000.000 

Saldo de la serie 34.797.750.000 

Tasa de Interés bruta Cero Cupón

Días al vencimiento 324

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación Rendimiento corte

Forma de Representación Anotación Electrónica en Cuenta ¹/

Rendimiento mínimo de asignación parcial ²/ 3,25%

²/ Precio asociado: 97,16%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-009-2016 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación: lunes 15 de febrero de 2016
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 17 de febrero del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a rendimiento de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores. 

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

18 de febrero del 2016 

SGE-012-2016 
 
 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 22 de febrero de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 

BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA CERO CUPÓN EN COLONES 

 

SERIE BCCERO110117

Código ISIN CRBCCR0C4634

Plazo en días 359

Fecha de emisión 12/01/2016

Fecha de vencimiento 11/01/2017

Monto de la serie 60.000.000.000 

Saldo de la serie 28.495.650.000 

Tasa de Interés bruta Cero Cupón

Días al vencimiento 317

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación Rendimiento corte

Forma de Representación Anotación Electrónica en Cuenta ¹/

Rendimiento mínimo de asignación parcial ²/ 3,21%

²/ Precio asociado: 97,25%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-012-2016 
 

BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 
 

 
 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  lunes 22 de febrero de 2016 

 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m.

Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 24 de febrero del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a rendimiento de corte o precio de corte, según corresponda. 

 

 

SERIE BCFIJA140318

Código ISIN CRBCCR0B4221

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 14/03/2011

Fecha de vencimiento 14/03/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 20.959.800.000 

Tasa de Interés bruta 9,50%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 740

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 106,72%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:5,25%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-012-2016 
 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



                                                    

 

 

 

 

                                         

                                                                                     18 de febrero de 2016 

                                        TN -152-2016 

SGE-010-2016 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda 

Superintendente General de Valores 

SUGEVAL 
 

 

Ref: Comunicado de Hecho Relevante, Presentación Plan de Endeudamiento Interno 1er 
semestre 2016. 
 
Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre Hechos Relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE1 
 

El Ministerio de Hacienda en conjunto con el Banco Central de Costa Rica invita a los Puestos de 

Bolsa, Entidades Bancarias, Fondos de Inversión, Fondos de Pensiones y al medio financiero en 

general, a la “Presentación del Plan de Endeudamiento Interno” para el primer semestre del 

2016.  

 

El evento se llevará a cabo el día miércoles 2 de marzo a las 3:00 p.m., en el Auditorio del 

Ministerio de Hacienda.  

 

Asimismo, se les solicita confirmar su asistencia a más tardar el día 29 de febrero del 2016, a los 

teléfonos 2284-5323, 2284-5260 o bien al correo electrónico atninversionista@hacienda.go.cr  

 

Sin otro particular, se despide 

 

Atentamente,

 

 

 

 

Martha Cubillo Jiménez.     María Lucía Fernández Garita 

Tesorera Nacional, Mh      Subgerente, BCCR 

1 La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad del Ministerio de Hacienda y no de la 
Superintendencia General de Valores.
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María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

25 de febrero del 2016 

SGE-014-2016 
 
 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 29 de febrero de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA CERO CUPÓN EN COLONES 

SERIE BCCERO110117

Código ISIN CRBCCR0C4634

Plazo en días 359

Fecha de emisión 12/01/2016

Fecha de vencimiento 11/01/2017

Monto de la serie 60.000.000.000 

Saldo de la serie 27.102.250.000 

Tasa de Interés bruta Cero Cupón

Días al vencimiento 309

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación Rendimiento corte

Forma de Representación Anotación Electrónica en Cuenta ¹/

Rendimiento mínimo de asignación parcial ²/ 3,16%

²/ Precio asociado: 97,36%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-014-2016 
 

BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  lunes 29 de febrero de 2016 

 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m.

Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 2 de marzo del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a rendimiento de corte o precio de corte, según corresponda. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

SERIE BCFIJA080921

Código ISIN CRBCCR0B4288

Plazo en días 3.240

Fecha de emisión 08/09/2012

Fecha de vencimiento 08/09/2021

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 149.950.000.000 

Tasa de Interés bruta 10,40%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.986

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 111,60%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:7,00%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-014-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

3 de marzo del 2016 

SGE-015-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 7 de marzo de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA CERO CUPÓN EN COLONES 

 

SERIE BCCERO110117

Código ISIN CRBCCR0C4634

Plazo en días 359

Fecha de emisión 12/01/2016

Fecha de vencimiento 11/01/2017

Monto de la serie 60.000.000.000 

Saldo de la serie 14.005.350.000 

Tasa de Interés bruta Cero Cupón

Días al vencimiento 302

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 14.005.350.000 

Método de asignación Rendimiento corte

Forma de Representación Anotación Electrónica en Cuenta ¹/

Rendimiento mínimo de asignación parcial ²/ 3,12%

²/ Precio asociado: 97,45%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-015-2016 
 

BONO DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  lunes 7 de marzo de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 9 de marzo del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a rendimiento de corte o precio de corte, según corresponda. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

SERIE BCFIJA140318

Código ISIN CRBCCR0B4221

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 14/03/2011

Fecha de vencimiento 14/03/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 20.672.900.000 

Tasa de Interés bruta 9,50%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 725

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.672.900.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 106,59%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:5,25%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-015-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

10 de marzo del 2016 

SGE-018-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 14 de marzo de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

SERIE BCFIJA080217

Código ISIN CRBCCR0B4783

Plazo en días 360

Fecha de emisión 08/02/2016

Fecha de vencimiento 08/02/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 150.000.000.000 

Tasa de Interés bruta 4,06%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 322

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,34%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:3,35%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-018-2016 
 

 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  lunes 14 de marzo de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m.
 

Liquidación:  Miércoles 16 de marzo del 2016 (T + 2) 

 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

SERIE BCFIJA090119

Código ISIN CRBCCR0B4767

Plazo en días 1.080

Fecha de emisión 09/01/2016

Fecha de vencimiento 09/01/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 150.000.000.000 

Tasa de Interés bruta 6,59%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.013

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 30.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,36%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:5,92%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-018-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

15 de marzo del 2016 

SGE-020-2016 

 

 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 

 

Estimado señor: 

 
De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, concretamente en el 

Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la Superintendencia General de 

Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

 

El Banco Central de Costa Rica (BCCR) comunica al mercado nacional información adicional al calendario 

de subastas publicado en el oficio TN-1989-2015 SGE-105-2015 del 16 de diciembre del 2015.  

Específicamente, se exponen los plazos de las series que el BCCR ofrecerá en cada evento.  Además, se 

anuncian las fechas en las que el Banco realizará las operaciones de gestión de pasivos (canjes y subastas 

inversas). 

 

Fecha de Subasta Plazos a ofrecer

viernes, 18 de marzo de 2016 6 meses y 2 años

miércoles, 30 de marzo de 2016 Canje / Subasta inversa

lunes, 04 de abril de 2016 1 año y 5 años

viernes, 08 de abril de 2016 6 meses y 2 años

lunes, 18 de abril de 2016 1 año y 3 años

lunes, 25 de abril de 2016 6 meses y 2 años

lunes, 02 de mayo de 2016 1 año y 5 años

lunes, 09 de mayo de 2016 6 meses y 2 años

lunes, 16 de mayo de 2016 1 año y 3 años

lunes, 23 de mayo de 2016 6 meses y dos años

lunes, 30 de mayo de 2016 1 año y 5 años

lunes, 06 de junio de 2016 6 meses y 2 años

lunes, 13 de junio de 2016 1 año y 3 años

lunes, 20 de junio de 2016 6 meses y 2 años

miércoles, 29 de junio de 2016 Canje / Subasta inversa

lunes, 04 de julio de 2016 1 año y 5 años

lunes, 11 de julio de 2016 6 meses y 2 años

lunes, 18 de julio de 2016 1 año y 3 años

viernes, 22 de julio de 2016 6 meses y 2 años

viernes, 29 de julio de 2016 1 año y 5 años

Información adicional al calendario de subastas 2016

Nota: La información de plazos de series y fechas de operaciones de gestión 

de deuda para el segundo semestre del 2016 se comunicará posteriormente.
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La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del Banco 

Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

16 de marzo del 2016 

SGE-022-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo viernes 18 de marzo de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

SERIE BCFIJA280916

Código ISIN CRBCCR0B4833

Plazo en días 360

Fecha de emisión 28/09/2015

Fecha de vencimiento 28/09/2016

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 150.000.000.000 

Tasa de Interés bruta 3,04%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 185

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,05%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:2,70%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  viernes 18 de marzo de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

 
Liquidación:  Miércoles 23 de marzo del 2016 (T + 3) 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

SERIE BCFIJA100118

Código ISIN CRBCCR0B4841

Plazo en días 720

Fecha de emisión 10/01/2016

Fecha de vencimiento 10/01/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 150.000.000.000 

Tasa de Interés bruta 5,63%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 647

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 30.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 99,91%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:5,23%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

17 de marzo del 2016 

SGE-021-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Aclaraciones sobre la participación del BCCR en mercado secundario de valores 

 

Como parte de las operaciones de Política Monetaria, la Junta Directiva del Banco Central de 

Costa Rica (BCCR), en concordancia con lo establecido en la Ley Orgánica del Banco, aprobó 

el pasado 13 de octubre la posibilidad de efectuar compras de emisiones estandarizadas en 

el mercado secundario de valores. El empleo de este tipo de mecanismos no es inusual a nivel 

internacional y ha sido usado por numerosos bancos centrales en el pasado reciente. 

 

Con la adopción de esta medida, comunicada como hecho relevante en el oficio SGE-094-2015 

del 28 de octubre del 2015, el Banco cuenta con más mecanismos y mayor flexibilidad en el 

manejo de la política monetaria. Específicamente, la realización de este tipo de operaciones 

ha favorecido la liquidez de las emisiones del Banco Central y contribuido a fortalecer el 

mecanismo de trasmisión de tasas de interés. 

 

La Junta Directiva del Banco ha definido una serie de lineamientos para que la Administración 

del Banco Central pueda efectuar ese tipo de operaciones. Dentro de dichos lineamientos 

destaca que la ejecución de compras podrá llevarse a cabo hasta por un monto equivalente al 

6,5% del saldo de la Base Monetaria al final del año anterior, durante cada año calendario 

( 151.586 millones para el 2016) y que solo se podrán comprar valores estandarizados 

emitidos por el Banco Central.  

 

Para poder llevar a cabo dichas operaciones, en virtud del principio de concentración del 

mercado secundario, el BCCR debe ejecutarlas mediante un puesto de bolsa que actúe en su 

representación. 
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El Banco Central ha adoptado una serie de protocolos que buscan evitar que el puesto de 

bolsa representante pueda obtener ventajas de información frente a otros participantes en 

el mercado. Entre otras cosas, conviene mencionar que dicho puesto, no conoce con 

anticipación si el BCCR participará en una sesión específica, tampoco está al tanto del monto 

disponible diariamente para realizar compras, ni conoce cuáles series son de interés del 

Banco, ni los rendimientos a los que se solicitará la publicación de ofertas.  

 

El puesto de bolsa conoce las posturas del Banco Central, sólo en el momento en el que este 

le instruye su ejecución durante la sesión bursátil. El puesto de bolsa, por su parte, debe 

publicar dichas ofertas en el menor tiempo posible, aspecto al que da seguimiento el propio 

Banco Central. Además, las ofertas publicadas en nombre del BCCR, no tienen precios de 

defensa. 

 

En línea con lo anterior, el BCCR no efectúa sus compras a partir de propuestas que procedan 

ya sea de su puesto de bolsa representante o de otra persona o entidad.

 

Con el fin de propiciar una mayor transparencia sobre las operaciones del Banco Central en 

el mercado secundario, a partir del 14 de marzo del 2016 la información sobre dichas 

operaciones (series y monto facial comprado) está siendo publicada en su página Web en 

forma diaria y no en forma semanal, como se hacía anteriormente. 

 

El cuadro “Participación del Banco Central de Costa Rica en mercado secundario” se puede 

encontrar en la siguiente dirección de la página web: 

 

http://www.bccr.fi.cr/indicadores_economicos_/Mercados_negociacion.html 

 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

22 de marzo del 2016 
SGE-022-2016 

 
 
Señor 
Carlos Arias Poveda, Superintendente 
Superintendencia General de Valores 
 
 
Estimado señor: 
 
De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 
concretamente en el Acuerdo sobre Hechos Relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 
Superintendencia General de Valores el siguiente: 
 
 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica (BCCR) envía la convocatoria para el canje de deuda 
(intercambio de valores) que realizará miércoles 30 y jueves 31 de marzo del 2016. En dicho 
evento el BCCR se dispone a intercambiar las emisiones tasa variable BCCR220616, 
BCCR180117AC y BCCR050917AC, por las series tasa fija BCFIJA090119 y BCFIJA100321. 
 
El mecanismo se dividirá en dos etapas: un evento de compra de las emisiones BCCR220616, 
BCCR180117AC y BCCR050917AC por parte del BCCR, mediante el mecanismo de subasta a 
precios de corte y la segunda etapa será una venta de valores por parte del BCCR de las series 
BCFIJA090119 y BCFIJA100321 mediante “ventanillas” a precios únicos. Ambas operaciones 
se realizarán por medio de los sistemas de la Bolsa Nacional de Valores (BNV). 
 
A continuación se proporcionan más detalles de los eventos: 
 
Operación de compra por subasta: 

 
1. Se realizará con las series tasa variable: BCCR220616, BCCR180117AC y BCCR050917AC. 

Sus características son: 
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2. El proceso de compra será cerrado. Únicamente podrán participar los tenedores de las 

series BCCR220616, BCCR180117AC y BCCR050917AC, cuyos valores no estén 
comprometidos. Los valores pignorados o que fungen como garantías de operaciones de 
recompra o reporto a la fecha del canje, no podrán ser incluidos para efectos de la 
participación. 
 

3. Debido a que los múltiplos de las series no permiten equiparar perfectamente los valores 
transados de las series a subastar y de las series a vender, únicamente se permitirá 
redondear al múltiplo inferior siguiente las posiciones de venta de las series a comprar 
por parte del BCCR. 
 

4. La subasta de compra será realizada el miércoles 30 de marzo del 2016, con los 
siguientes horarios: 

 
 

Fecha de asignación: Miércoles 30 de marzo del 2016 
 

Horarios de subasta: Puesta en firme de las ofertas: 1:00 p.m. 
Cierre de la recepción de las ofertas: 3:00 p.m. 

Asignación de las ofertas aprobadas: 3:00 p.m. a 4:00 p.m. 
 

Liquidación:  Viernes 1 de abril del 2016 (T + 2). 

Serie BCCR220616 BCCR180117AC BCCR050917AC

Tipo de serie Tasa variable colones Tasa variable colones Tasa variable colones

Código ISIN CRBCCR0B3215 CRBCCR0B3264 CRBCCR0B3330

Plazo en días 3.600 3.600 3.600

Fecha de emisión 22/06/2006 18/01/2007 05/09/2007

Fecha de vencimiento 22/06/2016 18/01/2017 05/09/2017

Monto de la serie ¢100.000.000.000 ¢100.000.000.000 ¢100.000.000.000

Monto en circulación ¢86.902.650.000 ¢87.747.850.000 ¢85.250.000.000

Tasa de interés bruta Tasa Básica + 0% Tasa Básica + 0% Tasa Básica + 0%

Periodicidad Semestral Semestral Semestre

Días al vencimiento 81 287 514

Oferta mínima ¢250.000 ¢250.000 ¢250.000

Múltiplo de la oferta ¢50.000 ¢50.000 ¢50.000

Método de asignación Precio de corte Precio de corte Precio de corte

Forma de 

representación

Anotación Electrónica 

en Cuenta

Anotación Electrónica 

en Cuenta

Anotación Electrónica 

en Cuenta
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5. Los participantes solo podrán ingresar en este evento hasta por un valor transado 
equivalente al valor transado del inventario no comprometido que posean de las series 
BCCR220616, BCCR180117AC y BCCR050917AC. 

 
6. Antes del cierre de la inscripción de ofertas, la BNV procederá a verificar que las ofertas 

correspondan a participantes con un inventario no comprometido de las series 
BCCR220616, BCCR180117AC y BCCR050917AC, cuyo valor transado cumple con lo 
establecido en los numerales anteriores. La BNV se guarda el derecho de solicitar a los 
participantes que modifiquen o excluyan ofertas cuando no se atienda lo establecido en 
este y futuros comunicados. 

 
7. Se asignará por metodología holandesa a precio de corte. Todas las ofertas incluidas por 

los participantes deberán ser de tipo parcial. En los casos en los que el corte de la 
asignación contenga varias ofertas postulando el mismo precio, para un monto ofrecido 
determinado por el emisor, el sistema de la BNV aplicará el método de prorrateo, 
asignando este remanente de manera proporcional al monto de la oferta de cada 
participante con respecto al monto total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme 
relativa). 

 
Operación de venta por ventanilla: 

 
8. Se ofrecerán a la venta los valores tasa fija colones: BCFIJA090119 y BCFIJA100321. Sus 

características son: 

Serie BCFIJA090119 BCFIJA100321

Tipo de serie Tasa fija colones Tasa fija colones

Código ISIN CRBCCR0B4767 CRBCCR0B4270

Plazo en días 1.080 3.600

Fecha de emisión 09/01/2016 10/03/2011

Fecha de vencimiento 09/01/2019 10/03/2021

Monto de la serie ¢150.000.000.000 ¢150.000.000.000

Saldo de la serie ¢140.838.600.000 ¢78.985.550.000

Tasa de interés bruta 6,59% 10,30%

Periodicidad Semestral Semestral

Días al vencimiento 998 1.779

Oferta mínima ¢100.000 ¢100.000

Múltiplo de la oferta ¢50.000 ¢50.000

Método de asignación Precio único Precio único 

Forma de 

representación

Anotación electrónica 

en cuenta

Anotación electrónica 

en cuenta
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9. La operación de venta por ventanilla se realizará el jueves 31 de marzo del 2016, con los 
siguientes horarios: 

 
Fecha de asignación: Jueves 31 de marzo del 2016 
 

Horarios de subasta: Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

Cierre de la recepción de las ofertas: 10:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 
 

Liquidación:  Viernes 1 de abril del 2016 (T + 1). 

 
 
10. Aquellas ofertas que se incluyan con precios diferentes a los indicados por el BCCR, 

deberán ser modificadas por los postulantes; en caso contrario, no serán tomadas en 
cuenta y se procederá a eliminarlas de los listados. 
 

11. El proceso de venta será cerrado, solo podrán participar los agentes que fueron asignados 
en la subasta de compra por parte del BCCR realizada el día previo. El BCCR no venderá 
de estas series, montos superiores al valor transado asignado el día anterior (subasta de 
compra) para cada agente participante. 
 

12. Debido a que no se puede equiparar perfectamente los valores transados de las 
operaciones de venta con las de compra, los puestos de bolsa deberán redondear la 
cantidad a vender al múltiplo superior. 

 
13. Antes del cierre de la inscripción de ofertas, la BNV procederá a verificar que las ofertas 

cumplan con los requerimientos establecidos en este y posteriores comunicados de 
hechos relevantes. La BNV se guarda el derecho de solicitar a los participantes que 
modifiquen o excluyan ofertas cuando no se atienda lo establecido en este y futuros 
comunicados. 
 

14. A pesar de los procesos de verificación que llevará a cabo la BNV para garantizar la 
correcta participación en el proceso de intercambio, las posiciones adoptadas por parte 
de los participantes serán responsabilidad de ellos mismos. Si se presentan errores o 
discrepancias previo a la liquidación de ambos eventos, el BCCR podrá solicitar a la Bolsa 
que realice las correcciones pertinentes para cumplir con lo expuesto en este comunicado 
y posteriores. 

 
15. Los precios de referencia de la subasta de compra y los precios únicos de la ventanilla de 

venta de las series objeto de canje serán comunicados el día lunes 28 de marzo del 2016 
mediante Hecho Relevante. 
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En caso de consultas, por favor comunicarse con el Departamento Administración de 
Operaciones Nacionales del BCCR, al correo electrónico pam@bccr.fi.cr o al teléfono 2243-
3721. Adicionalmente, se pueden dirigir consultas a la dirección electrónica 
servicioalcliente@bolsacr.com de la Bolsa Nacional de Valores. 
 
La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad 
del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores 
 
 
Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 
 
 
 
 
María Lucía Fernández Garita 
Subgerente 



 

 

 

Eduardo Prado Zúñiga 
GERENTE 
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28 de marzo del 2016 

SGE-024-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

En conformidad con lo indicado en el Comunicado de Hecho Relevante oficio SGE-022-2016, 

el Banco Central de Costa Rica informa al medio financiero y bursátil los precios de 

referencia de compra del canje y los rendimientos al vencimiento asociados para las 

siguientes series: 

 

 

 

Asimismo, el Banco Central de Costa Rica informa los precios únicos de venta del canje y 
los rendimientos al vencimiento asociados para las siguientes series: 

 

Series para  la 

compra

 Días al  

Vencimiento

Montos en 

circulación

Precios de 

referencia

Rendimientos 

al vencimiento  

asociado

BCCR220616 81 ¢86.902.650.000 100,77% 2,01%

BCCR180117AC 287 ¢87.747.850.000 100,61% 4,68%

BCCR050917AC 514 ¢85.250.000.000 100,20% 5,00%

Series para la 

venta

 Días al  

Vencimiento
Saldos de la Serie

Precios 

único

Rendimientos 

al vencimiento 

asociado

BCFIJA090119 998 ¢140.838.600.000 100,36% 5,92%

BCFIJA100321 1.779 ¢78.985.550.000 110,86% 6,85%
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La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

Eduardo Prado Zúñiga 

Gerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE
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31 de marzo del 2016 

SGE-025-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 04 de abril de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 

BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 
 
 

SERIE BCFIJA080217

Código ISIN CRBCCR0B4783

Plazo en días 360

Fecha de emisión 08/02/2016

Fecha de vencimiento 08/02/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 143.372.800.000 

Tasa de Interés bruta 4,06%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 302

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,42%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:3,22%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-025-2016 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 04 de abril de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 06 de abril del 2016 (T + 2) 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

SERIE BCFIJA100321

Código ISIN CRBCCR0B4270

Plazo en días 3.600

Fecha de emisión 10/03/2011

Fecha de vencimiento 10/03/2021

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 72.486.050.000 

Tasa de Interés bruta 10,30%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.774

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 110,83%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:6,85%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-025-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

6 de abril del 2016 

SGE-026-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo viernes 8 de abril de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

SERIE BCFIJA280916

Código ISIN CRBCCR0B4833

Plazo en días 360

Fecha de emisión 28/09/2015

Fecha de vencimiento 28/09/2016

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 145.443.200.000 

Tasa de Interés bruta 3,04%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 165

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,11%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:2,55%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-026-2016 
 

 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Viernes 8 de abril de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 13 de abril del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

SERIE BCFIJA100118

Código ISIN CRBCCR0B4841

Plazo en días 720

Fecha de emisión 10/01/2016

Fecha de vencimiento 10/01/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 120.000.000.000 

Tasa de Interés bruta 5,63%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 627

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 25.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,08%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:5,13%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

SGE-026-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

14 de abril del 2016 

SGE-028-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 18 de abril de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA050417

Código ISIN CRBCCR0B4809

Plazo en días 360

Fecha de emisión 05/04/2016

Fecha de vencimiento 05/04/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 150.000.000.000 

Tasa de Interés bruta 3,94%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 345

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,15%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,46%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-028-2016 
 

 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 18 de abril de 2016 

 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m.

Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 20 de abril del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

SERIE BCFIJA090119

Código ISIN CRBCCR0B4767

Plazo en días 1.080

Fecha de emisión 09/01/2016

Fecha de vencimiento 09/01/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 140.269.300.000 

Tasa de Interés bruta 6,59%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 979

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,35%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,92%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-028-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

GER-110-2016 

1 

Eduardo Prado Zúñiga 
GERENTE 

Teléfono:(506) 2243-3150 

Correo: gerencia@bccr.fi.cr  

Apartado: 10058-1000 

Dirección: Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
 

 

21 de abril del 2016 

GER-110-2016 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo lunes 25 de abril de 2016, y que en dicho 

evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas 

características se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA280916

Código ISIN CRBCCR0B4833

Plazo en días 360

Fecha de emisión 28/09/2015

Fecha de vencimiento 28/09/2016

Monto de la serie ₡150.000.000.000 

Saldo de la serie ₡140.748.200.000 

Tasa de Interés bruta 3,04%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 151

Oferta mínima ₡100.000 

Múltiplo de oferta ₡50.000 

Monto a subastar ₡10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,15%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 2,43%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

GER-110-2016 

2 

Eduardo Prado Zúñiga 
GERENTE 

Teléfono:(506) 2243-3150 

Correo: gerencia@bccr.fi.cr  

Apartado: 10058-1000 

Dirección: Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
 

 

 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 25 de abril de 2016 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 

Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
Liquidación:  Miércoles 27 de abril del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de 

manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto 

total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

  

SERIE BCFIJA100118

Código ISIN CRBCCR0B4841

Plazo en días 720

Fecha de emisión 10/01/2016

Fecha de vencimiento 10/01/2018

Monto de la serie ₡150.000.000.000 

Saldo de la serie ₡111.289.800.000 

Tasa de Interés bruta 5,63%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 613

Oferta mínima ₡100.000 

Múltiplo de oferta ₡50.000 

Monto a subastar ₡20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,29%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,00%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

GER-110-2016 

3 

Eduardo Prado Zúñiga 
GERENTE 

Teléfono:(506) 2243-3150 

Correo: gerencia@bccr.fi.cr  

Apartado: 10058-1000 

Dirección: Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

Eduardo Prado Zúñiga 

Gerente  

 

 

 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Fax: (506) 2243-4575 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4   
 

28 de abril del 2016 

SGE-030-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 2 de mayo de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA050417

Código ISIN CRBCCR0B4809

Plazo en días 360

Fecha de emisión 05/04/2016

Fecha de vencimiento 05/04/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 143.847.000.000 

Tasa de Interés bruta 3,94%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 331

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,29%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,30%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-030-2016 
 

 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 2 de mayo de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 4 de mayo del 2016 (T + 2) 

 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

SERIE BCFIJA100321

Código ISIN CRBCCR0B4270

Plazo en días 3.600

Fecha de emisión 10/03/2011

Fecha de vencimiento 10/03/2021

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 62.828.550.000 

Tasa de Interés bruta 10,30%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.746

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 110,68%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,85%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-030-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

5 de mayo del 2016 

SGE-036-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 09 de mayo de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

SERIE BCFIJA161116

Código ISIN CRBCCR0B4379

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 16/11/2011

Fecha de vencimiento 16/11/2016

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 117.391.250.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 185

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 103,35%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:2,59%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-036-2016 
 

 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 

 

Fecha de asignación:  Lunes 09 de mayo de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 11 de mayo del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

SERIE BCFIJA140318

Código ISIN CRBCCR0B4221

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 14/03/2011

Fecha de vencimiento 14/03/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 18.797.150.000 

Tasa de Interés bruta 9,50%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 663

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 18.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 106,40%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:5,05%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-036-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

12 de mayo del 2016 

SGE-038-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 16 de mayo de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA050417

Código ISIN CRBCCR0B4809

Plazo en días 360

Fecha de emisión 05/04/2016

Fecha de vencimiento 05/04/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 138.326.800.000 

Tasa de Interés bruta 3,94%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 317

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,33%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,24%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-038-2016 
 

 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 16 de mayo de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m.
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 18 de mayo del 2016 (T + 2) 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

SERIE BCFIJA110919

Código ISIN CRBCCR0B4247

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/09/2012

Fecha de vencimiento 11/09/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 97.435.700.000 

Tasa de Interés bruta 9,90%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.193

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 108,90%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,10%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-038-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

19 de mayo del 2016 

SGE-042-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 23 de mayo de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

SERIE BCFIJA161116

Código ISIN CRBCCR0B4379

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 16/11/2011

Fecha de vencimiento 16/11/2016

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 114.573.250.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 171

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 103,15%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 2,48%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-042-2016 
 

 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 

 

Fecha de asignación:  Lunes 23 de mayo de 2016 

 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

 
Liquidación:  Miércoles 25 de mayo del 2016 (T + 2) 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

SERIE BCFIJA070318

Código ISIN CRBCCR0B4759

Plazo en días 720

Fecha de emisión 07/03/2016

Fecha de vencimiento 07/03/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 150.000.000.000 

Tasa de Interés bruta 5,57%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 642

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,12%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,05%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-042-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

26 de mayo del 2016 

SGE-044-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 30 de mayo de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA050417

Código ISIN CRBCCR0B4809

Plazo en días 360

Fecha de emisión 05/04/2016

Fecha de vencimiento 05/04/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 136.180.450.000 

Tasa de Interés bruta 3,94%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 304

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,37%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,17%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-044-2016 
 

 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 

 

Fecha de asignación:  Lunes 30 de mayo de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 1 de junio del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

 

SERIE BCFIJA100321

Código ISIN CRBCCR0B4270

Plazo en días 3.600

Fecha de emisión 10/03/2011

Fecha de vencimiento 10/03/2021

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 54.179.750.000 

Tasa de Interés bruta 10,30%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.719

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 25.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 110,54%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,85%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-044-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

MARIA LUCIA FERNANDEZ 

GARITA (FIRMA)

Firmado digitalmente por MARIA LUCIA 

FERNANDEZ GARITA (FIRMA) 

Fecha: 2016.05.26 15:08:52 -06'00'



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

2 de junio del 2016 

SGE-046-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 6 de junio de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 
 

 

SERIE BCFIJA161116

Código ISIN CRBCCR0B4379

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 16/11/2011

Fecha de vencimiento 16/11/2016

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 111.198.250.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 158

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 102,96%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 2,37%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-046-2016 
 

 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 

 

Fecha de asignación:  lunes 6 de junio de 2016 

 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m.

Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 8 de junio del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

SERIE BCFIJA070318

Código ISIN CRBCCR0B4759

Plazo en días 720

Fecha de emisión 07/03/2016

Fecha de vencimiento 07/03/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 138.621.900.000 

Tasa de Interés bruta 5,57%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 629

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 25.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,12%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,05%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-046-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

9 de junio del 2016 

SGE-047-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 13 de junio de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA070617

Código ISIN CRBCCR0B4775

Plazo en días 360

Fecha de emisión 07/06/2016

Fecha de vencimiento 07/06/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 150.000.000.000 

Tasa de Interés bruta 3,82%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 352

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,11%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:3,40%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-047-2016 
 

 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 

 

Fecha de asignación:  Lunes 13 de junio de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m.
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 15 de junio del 2016 (T + 2) 

 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de 

ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

SERIE BCFIJA110919

Código ISIN CRBCCR0B4247

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/09/2012

Fecha de vencimiento 11/09/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 94.365.550.000 

Tasa de Interés bruta 9,90%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.166

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 25.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 108,71%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado:6,10%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-047-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

16 de junio del 2016 

SGE-048-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 20 de junio de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 
SERIE BCFIJA161116

Código ISIN CRBCCR0B4379

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 16/11/2011

Fecha de vencimiento 16/11/2016

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 110.898.250.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 144

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 102,73%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 2,29%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

2 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-048-2016 
 

 
 

 

 
 

SERIE BCFIJA080217

Código ISIN CRBCCR0B4783

Plazo en días 360

Fecha de emisión 08/02/2016

Fecha de vencimiento 08/02/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 137.471.500.000 

Tasa de Interés bruta 4,06%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 226

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,45%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,00%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.

SERIE BCFIJA100118

Código ISIN CRBCCR0B4841

Plazo en días 720

Fecha de emisión 10/01/2016

Fecha de vencimiento 10/01/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 107.254.400.000 

Tasa de Interés bruta 5,63%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 558

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 50.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de colocación 100,26%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,00%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

3 

 

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-048-2016 
 

 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 20 de junio de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 22 de junio del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

  

SERIE BCCR121218AC

Código ISIN CRBCCR0B3819

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 12/12/2011

Fecha de vencimiento 12/12/2018

Monto de la serie 100.000.000.000 

Saldo de la serie 14.977.900.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 890

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 14.977.900.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de colocación 108,09%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,65%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

23 de junio del 2016 
SGE-049-2016 

 
 
Señor 
Carlos Arias Poveda, Superintendente 
Superintendencia General de Valores 
 
 
Estimado señor: 
 
De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 
concretamente en el Acuerdo sobre Hechos Relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 
Superintendencia General de Valores el siguiente: 
 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica (BCCR) envía la convocatoria para el canje de deuda 
(intercambio de valores) que realizará el próximo miércoles 29 de junio de 2016. En dicho 
evento el BCCR se dispone a intercambiar la emisión tasa fija BCCR140916AC y las emisiones 
tasa variable BCCR180117AC, BCCR280317AC y BCCR050917AC, por las series tasas fijas 
BCFIJA100118, BCFIJA110919 y BCFIJA100321. 
 
El mecanismo se dividirá en dos etapas: un evento de venta de valores por parte del BCCR de 
tres series tasa fija BCFIJA100118, BCFIJA110919 y BCFIJA100321, utilizando el mecanismo 
de subasta a precios ofrecidos; la segunda etapa será la compra por parte del BCCR de las 
siguientes cuatro emisiones: la tasa fija BCCR140916AC y las emisiones tasa variable 
BCCR180117AC, BCCR280317AC y BCCR050917AC, mediante una “ventanilla” a precios 
únicos. Ambas operaciones se realizarán por medio de los sistemas de la Bolsa Nacional de 
Valores (BNV). 
 
 
A continuación se proporcionan más detalles de los eventos: 
 
Operación de venta por subasta: 

 
1. Se ofrecerán a la venta las siguientes series tasa fija BCFIJA100118, BCFIJA110919 y 

BCFIJA100321. Sus características son: 
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2. Únicamente podrán participar los tenedores de las series BCCR140916AC, 

BCCR180117AC, BCCR280317AC y BCCR050917AC, cuyos valores no estén 
comprometidos. Los valores pignorados o que fungen como garantías de operaciones de 
recompra o reporto a la fecha del canje, no podrán ser incluidos para efectos de la 
participación. 
 

3. La subasta será realizada el miércoles 29 de junio del 2016, con los siguientes horarios: 
 

Fecha de asignación:  Miércoles 29 de junio del 2016 
 

Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 12:00 m.d. 

 

Liquidación:   Jueves 30 de junio del 2015 (T + 1). 

Serie BCFIJA100118 BCFIJA110919 BCFIJA100321

Tipo de serie Tasa fija colones Tasa fija colones Tasa fija colones

Código ISIN CRBCCR0B4841 CRBCCR0B4247 CRBCCR0B4270

Plazo en días 720 2.520 3.600

Fecha de emisión 10/01/2016 11/09/2012 10/03/2011

Fecha de 
vencimiento

10/01/2018 11/09/2019 10/03/2021

Monto de la serie

Saldo de la serie

Tasa de interés 
bruta

5,63% 9,90% 10,30%

Periodicidad Semestral Semestral Semestral

Días al vencimiento 550 1151 1690

Oferta mínima

Múltiplo de la oferta

Método de 
asignación

Precio ofrecido Precio ofrecido Precio ofrecido

Forma de 
representación

Anotación Electrónica en 
Cuenta

Anotación 
Electrónica en 

Cuenta

Anotación Electrónica en 
Cuenta
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4. Los participantes solo podrán ingresar en este evento hasta por un valor transado 
equivalente al valor transado del inventario no comprometido que posean de las series 
BCCR140916AC, BCCR180117AC, BCCR280317AC y BCCR050917AC, valorados a los 
precios que anuncia el BCCR. 

 
5. Debido a que no se puede equiparar perfectamente los valores transados de las 

operaciones de venta con las de compra, los postulantes deberán redondear la cantidad a 
comprar al múltiplo superior siguiente. 

 
6. Antes del cierre de la inscripción de ofertas, la BNV procederá a verificar que las ofertas 

correspondan a participantes con un inventario no comprometido de las series 
BCCR140916AC, BCCR180117AC, BCCR280317AC y BCCR050917AC, cuyo valor 
transado cumple con lo establecido en los numerales anteriores. La BNV en coordinación 
con el BCCR se guarda el derecho de solicitar a los participantes que modifiquen o 
excluyan ofertas cuando no se atienda lo establecido en este y futuros comunicados. 
 

7. El método de asignación será el de precio ofrecido. Todas las ofertas incluidas por los 
participantes deberán ser de tipo parcial. En los casos en los que el corte de la asignación 
contenga varias ofertas postulando el mismo precio, para un monto ofrecido determinado 
por el emisor, el sistema de la BNV aplicará el método de prorrateo, asignando este 
remanente de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con 
respecto al monto total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 
 
Operación de compra por ventanilla: 

 
8. Se realizará con los valores tasa fija en colones BCCR140916AC y tasa variable en colones 

BCCR180117AC, BCCR280317AC y BCCR050917AC. Sus características son: 
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9. La operación de ventanilla se realizará el miércoles 29 de junio de 2016, con los siguientes 

horarios: 
 

 
Fecha de asignación:  Miércoles 29 de junio de 2016. 

 

Horarios de ventanilla: Puesta en firme de las ofertas: 2:00 p.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 3:30 p.m. 

Asignación de las ofertas aprobadas: 3:30 p.m. a 4:00 p.m. 
 

Liquidación:   Jueves 30 de junio de 2016 (T + 1). 
 
 
10. Aquellas ofertas que se incluyan con precios diferentes a los indicados por el BCCR, 

deberán ser modificadas por los postulantes; en caso contrario, no serán tomadas en 
cuenta y se procederá a eliminarlas de los listados. 
 

11. El BCCR no comprará de estas series, montos superiores al valor transado asignados en 
la subasta de la mañana  (subasta de venta) para cada agente participante. 
 

Serie BCCR140916AC BCCR180117AC BCCR280317AC BCCR050917AC

Tipo de serie Tasa fija colones
Tasa variable 

colones

Tasa variable 

colones

Tasa variable 

colones

Código ISIN CRBCCR0B3553 CRBCCR0B3264 CRBCCR0B3314 CRBCCR0B3330

Plazo en días 2.88 3.6 3.6 3.6

Fecha de emisión 14/09/2008 18/01/2007 28/03/2007 05/09/2007

Fecha de vencimiento 14/09/2016 18/01/2017 28/03/2017 05/09/2017

Monto de la serie

Monto en circulación

Tasa de interés bruta 9,96% Tasa Básica + 0% Tasa Básica + 0% Tasa Básica + 0%

Periodicidad Semestral Semestral Semestral Semestral

Días al vencimiento 74 198 268 425

Oferta mínima

Múltiplo de la oferta

Método de asignación Precio único Precio único Precio único Precio único

Forma de 

representación

Anotación 

electrónica en 

cuenta

Anotación 

electrónica en 

cuenta

Anotación 

electrónica en 

cuenta

Anotación 

electrónica en 

cuenta
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12. Debido a que no se puede equiparar perfectamente los valores transados de las 
operaciones de venta con las de compra, los puestos de bolsa deberán redondear la 
cantidad a vender al múltiplo inferior. 

 
13. Antes del cierre de la inscripción de ofertas, la BNV procederá a verificar que las ofertas 

cumplan con los requerimientos establecidos en este y posteriores comunicados de 
hechos relevantes. La BNV en coordinación con el BCCR se guarda el derecho de solicitar 
a los participantes que modifiquen o excluyan ofertas cuando no se atienda lo establecido 
en este y futuros comunicados. 
 

14. A pesar de los procesos de verificación que llevará a cabo la BNV para garantizar la 
correcta participación en el proceso de intercambio, las posiciones adoptadas por parte 
de los participantes serán responsabilidad de ellos mismos. Si se presentan errores o 
discrepancias previo a la liquidación de ambos eventos, el BCCR podrá solicitar a la Bolsa 
que realice las correcciones pertinentes para cumplir con lo expuesto en este comunicado 
y posteriores. 

 
15. Los precios de compra y las referencias de venta de las series objeto de canje serán 

comunicados el día lunes 27 de junio del 2016 mediante Hecho Relevante. 
 
 
En caso de consultas, por favor comunicarse con el Departamento Administración de 
Operaciones Nacionales del BCCR, al correo electrónico pam@bccr.fi.cr o al teléfono 2243-
3721. Adicionalmente, se pueden dirigir consultas a la dirección electrónica 
servicioalcliente@bolsacr.com de la Bolsa Nacional de Valores. 
 
La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad 
del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores. 
 
Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 
 
 
 
 
María Lucía Fernández Garita 
Subgerente 
 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 

27 de junio del 2016 

SGE-050-2016 
 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

En conformidad con lo indicado en el Comunicado de Hecho Relevante oficio SGE-049-2016 

del 23 de junio del 2016, el Banco Central de Costa Rica informa al medio financiero y bursátil 

los precios de referencia de venta y los precios de compra de las series objeto del canje de 

valores a realizarse el miércoles 29 de junio del 2016 con liquidación el jueves 30 de junio 

del 2016 (T+1). 

 

Precios de referencia de venta del canje (subasta) y rendimientos al vencimiento 
asociados: 
 

Series para la 
venta 

 Días al  
Vencimiento 

Saldos de la 
Series (montos 

en colones) 

Precios de 
referencia 

Rendimientos al 
vencimiento 

asociados 

BCFIJA10011

8 
550 76.321.250.000 100,26%  5,00%  

BCFIJA11091

9 
1.151 85.873.850.000 108,61% 6,10% 

BCFIJA10032

1 
1.690 53.628.950.000 110,39%  6,85% 
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Precios únicos de compra del canje (ventanilla) y rendimientos al vencimiento 
asociados: 
 

Series para la 
compra 

 Días al  
Vencimiento 

Montos en 
circulación (montos 

en colones) 

Precios 
Únicos 

Rendimientos 
al vencimiento

 asociados 

BCCR140916AC 74 94.820.150.000 101,44%  2,07%  

BCCR180117AC 198 87.232.800.000 100,06% 5,36% 

BCCR280317AC 268 95.102.850.000 100,08% 4,98% 

BCCR050917AC 425 85.195.000.000 100,25% 4,93% 

 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

30 de junio del 2016 

SGE-051-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 4 de julio de 2016, y que en dicho evento pondrá 

a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características se 

detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA070617

Código ISIN CRBCCR0B4775

Plazo en días 360

Fecha de emisión 07/06/2016

Fecha de vencimiento 07/06/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 147.829.650.000 

Tasa de Interés bruta 3,82%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 331

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,12%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,38%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 04 de julio de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m.
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 06 de julio del 2016 (T + 2) 

 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

SERIE BCFIJA100321

Código ISIN CRBCCR0B4270

Plazo en días 3.600

Fecha de emisión 10/03/2011

Fecha de vencimiento 10/03/2021

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 51.987.100.000 

Tasa de Interés bruta 10,30%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.684

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 110,36%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,85%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

7 de julio del 2016 

SGE-053-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 11 de julio de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA080217

Código ISIN CRBCCR0B4783

Plazo en días 360

Fecha de emisión 08/02/2016

Fecha de vencimiento 08/02/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 136.995.000.000 

Tasa de Interés bruta 4,06%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 205

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,52%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 2,81%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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SERIE BCFIJA050417

Código ISIN CRBCCR0B4809

Plazo en días 360

Fecha de emisión 05/04/2016

Fecha de vencimiento 05/04/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 136.168.050.000 

Tasa de Interés bruta 3,94%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 262

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,37%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,10%

SERIE BCFIJA070318

Código ISIN CRBCCR0B4759

Plazo en días 720

Fecha de emisión 07/03/2016

Fecha de vencimiento 07/03/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 129.131.950.000 

Tasa de Interés bruta 5,57%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 594

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,11%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,05%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 11 de julio de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 13 de julio del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

SERIE BCFIJA120918

Código ISIN CRBCCR0B4239

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 12/09/2011

Fecha de vencimiento 12/09/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 150.000.000.000 

Tasa de Interés bruta 9,70%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 779

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 30.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 106,89%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,50%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-053-2016 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

 

 

                                          

 

 

 

 

                                                                                     11 de Julio de 2016 
                                        TN -1023-2016 

GER-167-2016 
 

Señor 
Carlos Arias Poveda 
Superintendente General de Valores 
SUGEVAL 
 
Ref: Comunicado de Hecho Relevante, Presentación Plan de Endeudamiento Interno II 
semestre 2016. 
 

Estimado señor: 
 
De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, concretamente 

en el Acuerdo sobre Hechos Relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la Superintendencia 

General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE1 
 

El Ministerio de Hacienda en conjunto con el Banco Central de Costa Rica invita a los Puestos de 

Bolsa, Entidades Bancarias, Fondos de Inversión, Fondos de Pensiones y al medio financiero en 

general, a la “Presentación del Plan de Endeudamiento Interno” para el segundo semestre del 

2016.  

 

El evento se llevará a cabo el día miércoles 20 de julio a las 3:00 p.m., en el Auditorio “Francisco 

Sáenz Meza” del Tribunal Supremo de Elecciones.  

 

Asimismo, se les solicita confirmar su asistencia a más tardar el día 18 de julio del 2016, a los 

teléfonos 2284-5323, 2284-5260 o bien al correo electrónico atninversionista@hacienda.go.cr  

 

Sin otro particular, se despide 

 

Atentamente, 
 

 

 

Martha Cubillo Jiménez.     Eduardo Prado Zúñiga 
Tesorera Nacional, Mh      Gerente, BCCR 
 

  ? Elaborado por: MSO / DAD 

2. Sr. Gustavo Monge, Bolsa Nacional de Valores 
2.Sr. Eduardo Prado, Gerente, Banco Central de Costa Rica. 
2.Sr. Juan Carlos Quiros, Director de Crédito Público.  
2. Sr. Mauricio Arroyo, Subtesorero Nacional, TN 
2. Archivo. 

                                                 
1
 La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad del Ministerio de Hacienda y no de la 

Superintendencia General de Valores. 

MARTA EUGENIA 
CUBILLO JIMENEZ 
(FIRMA)
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Eduardo Prado Zúñiga 

GERENTE 
 

 
 

 

Teléfono:(506) 2243-3150 

Correo: gerencia@bccr.fi.cr  

Apartado: 10058-1000 

Dirección: Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
 

14 de julio del 2016 

GER-169-2016 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 
Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo lunes 18 de julio de 2016, y que en dicho 

evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas 

características se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 
SERIE BCFIJA190717

Código ISIN CRBCCR0B4387

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 19/07/2012

Fecha de vencimiento 19/07/2017

Monto de la serie ₡150.000.000.000 

Saldo de la serie ₡59.759.450.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 359

Oferta mínima ₡100.000 

Múltiplo de oferta ₡50.000 

Monto a subastar ₡15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 105,59%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,45%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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GER-169-2016 
 

Teléfono:(506) 2243-3150 

Correo: gerencia@bccr.fi.cr  

Apartado: 10058-1000 

Dirección: Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
 

 
 

SERIE BCFIJA110919

Código ISIN CRBCCR0B4247

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/09/2012

Fecha de vencimiento 11/09/2019

Monto de la serie ₡150.000.000.000 

Saldo de la serie ₡85.873.850.000 

Tasa de Interés bruta 9,90%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.131

Oferta mínima ₡100.000 

Múltiplo de oferta ₡50.000 

Monto a subastar ₡40.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 108,48%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,10%

SERIE BCFIJA110320

Código ISIN CRBCCR0B4254

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/03/2013

Fecha de vencimiento 11/03/2020

Monto de la serie ₡150.000.000.000 

Saldo de la serie ₡104.925.050.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.311

Oferta mínima ₡100.000 

Múltiplo de oferta ₡50.000 

Monto a subastar ₡50.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 109,30%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,30%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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GER-169-2016 
 

Teléfono:(506) 2243-3150 

Correo: gerencia@bccr.fi.cr  

Apartado: 10058-1000 

Dirección: Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 18 de julio de 2016 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Liquidación:  Miércoles 20 de julio del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de 

manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto 

total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

Eduardo Prado Z., Gerente      

Banco Central de Costa Rica 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

20 de julio del 2016 

SGE-054-2016 

 
 
Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo viernes 22 de julio de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA080217

Código ISIN CRBCCR0B4783

Plazo en días 360

Fecha de emisión 08/02/2016

Fecha de vencimiento 08/02/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 134.927.600.000 

Tasa de Interés bruta 4,06%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 191

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,54%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 2,70%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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 SERIE BCFIJA070318

Código ISIN CRBCCR0B4759

Plazo en días 720

Fecha de emisión 07/03/2016

Fecha de vencimiento 07/03/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 126.036.550.000 

Tasa de Interés bruta 5,57%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 580

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,11%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,05%

SERIE BCFIJA120918

Código ISIN CRBCCR0B4239

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 12/09/2011

Fecha de vencimiento 12/09/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 128.461.550.000 

Tasa de Interés bruta 9,70%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 765

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 25.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 106,77%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,50%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-054-2016 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Viernes 22 de julio de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 27 de julio del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 

27 de julio del 2016 

SGE-055-2016 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo viernes 29 de julio de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

SERIE BCFIJA190717

Código ISIN CRBCCR0B4387

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 19/07/2012

Fecha de vencimiento 19/07/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 57.138.950.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 346

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 105,44%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,40%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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SGE-055-2016 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Viernes 29 de julio de 2016 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 

Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
Liquidación:  Miércoles 3 de agosto del 2016 (T + 2) 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará a 

precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa Nacional 

de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera proporcional 

al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas (prorrateo por 

asignación uniforme relativa). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

SERIE BCFIJA080921

Código ISIN CRBCCR0B4288

Plazo en días 3.240

Fecha de emisión 08/09/2012

Fecha de vencimiento 08/09/2021

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 149.845.400.000 

Tasa de Interés bruta 10,40%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.835

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 110,86%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 7,00%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 

3 de agosto del 2016 

SGE-056-2016 
 

 
Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 
 
Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional información adicional al 

calendario de subastas publicado en el oficio TN-1989-2015 SGE-105-2015 del 16 de 

diciembre del 2015, de manera que se incluye para el segundo semestre del 2016, una 

columna en la que se exponen los plazos al vencimiento estimados de las series que ofrecerá 

el BCCR en cada evento; además, se anuncian las fechas en las que el BCCR realizará las 

operaciones de gestión de deuda (canjes y subastas inversas) para el periodo indicado. 
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SGE-056-2016 
 

Información adicional al calendario de subastas 2016 

II Semestre 2016 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

Fecha de Subasta Plazo a ofrecer

lunes, 08 de agosto de 2016 1 año y 2 años

viernes, 12 de agosto de 2016 1 año y 3 años

lunes, 22 de agosto de 2016 6 meses y 2 años

miércoles, 31 de agosto de 2016 Gestión de deuda

lunes, 05 de septiembre de 2016 6 meses y 5 años

lunes, 12 de septiembre de 2016 1 año y 2 años

lunes, 19 de septiembre de 2016 1 año y 3 años

lunes, 26 de septiembre de 2016 1 año y 2 años

lunes, 03 de octubre de 2016 6 meses y 5 años

lunes, 10 de octubre de 2016 1 año y 2 años

viernes, 14 de octubre de 2016 1 año y 3 años

lunes, 24 de octubre de 2016 6 meses y 2 años

lunes, 31 de octubre de 2016 1 año y 5 años

lunes, 07 de noviembre de 2016 6 meses y 2 años

lunes, 14 de noviembre de 2016 1 año y 3 años

lunes, 21 de noviembre de 2016 6 meses y 2 años

miércoles, 30 de noviembre de 2016 Gestión de deuda

lunes, 05 de diciembre de 2016 1 año y 5 años

lunes, 12 de diciembre de 2016 6 meses y 2 años

lunes, 19 de diciembre de 2016 1 año y 3 años

lunes, 02 de enero de 2017 6 meses y 2 años

lunes, 09 de enero de 2017 1 año y 3 años

lunes, 16 de enero de 2017 1 año y 2 años

lunes, 23 de enero de 2017 3 años y 5 años

lunes, 30 de enero de 2017 6 meses y 2 años



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 

4 de agosto del 2016 

SGE-057-2016 
 

 
Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 08 de agosto de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA190717

Código ISIN CRBCCR0B4387

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 19/07/2012

Fecha de vencimiento 19/07/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 55.613.950.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 339

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 105,37%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,35%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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SGE-057-2016 
 

 

 

 

 

SERIE BCFIJA120918

Código ISIN CRBCCR0B4239

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 12/09/2011

Fecha de vencimiento 12/09/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 105.120.400.000 

Tasa de Interés bruta 9,70%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 752

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 106,87%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,40%

SERIE BCFIJA090119

Código ISIN CRBCCR0B4767

Plazo en días 1.080

Fecha de emisión 09/01/2016

Fecha de vencimiento 09/01/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 122.155.450.000 

Tasa de Interés bruta 6,59%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 869

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 20.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 101,03%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,60%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-057-2016 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación: Lunes 8 de agosto de 2016
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 10 de agosto del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

  

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 

10 de agosto del 2016 

SGE-058-2016 
 

 
Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo viernes 12 de agosto de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

SERIE BCFIJA151117

Código ISIN CRBCCR0B4395

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 15/11/2012

Fecha de vencimiento 15/11/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 117.396.300.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 448

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 105,87%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 4,30%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-058-2016
 

 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 

 
Fecha de asignación:  Viernes 12 de agosto de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 17 de agosto del 2016 (T + 2) 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

 

 

 

 

 

SERIE BCFIJA110919

Código ISIN CRBCCR0B4247

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/09/2012

Fecha de vencimiento 11/09/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 78.381.450.000 

Tasa de Interés bruta 9,90%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.104

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 108,74%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,95%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-058-2016
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 

17 de agosto del 2016 

SGE-059-2016 
 

 
Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 
COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 22 de agosto de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

 

 

 

 

SERIE BCFIJA080217

Código ISIN CRBCCR0B4783

Plazo en días 360

Fecha de emisión 08/02/2016

Fecha de vencimiento 08/02/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 134.873.800.000 

Tasa de Interés bruta 4,06%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 164

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 100,55%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 2,51%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-059-2016
 
 

 
 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 22 de agosto de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Liquidación:  Miércoles 24 de agosto del 2016 (T + 2) 
 

  

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

 

 

SERIE BCFIJA120918

Código ISIN CRBCCR0B4239

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 12/09/2011

Fecha de vencimiento 12/09/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 96.685.400.000 

Tasa de Interés bruta 9,70%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 738

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 106,75%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,40%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-059-2016
 
 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 

26 de agosto del 2016 

SGE-060-2016 

 

 

Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado financiero y bursátil que el 31 de agosto 

del 2016 no se llevará a cabo la operación de gestión de deuda indicada en el calendario del 

segundo semestre del 2016 expuesto en el oficio SGE-056-2016 del 3 de agosto del 2016. 

 

De acuerdo al calendario del segundo semestre, el próximo evento de subasta se llevará a 

cabo el 5 de setiembre 2016. 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 

1 de setiembre del 2016 

SGE-061-2016 
 

 
Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 05 de setiembre de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA070617

Código ISIN CRBCCR0B4775

Plazo en días 360

Fecha de emisión 07/06/2016

Fecha de vencimiento 07/06/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 144.830.950.000 

Tasa de Interés bruta 3,82%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 270

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 100,43%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 2,93%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-061-2016
 
 

 
 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales o 

superiores al precio de referencia (o rendimientos menores o iguales al rendimiento asociado 

al precio de referencia).  

 

El Banco Central de Costa Rica se reserva el derecho de asignar montos superiores a los 

indicados hasta por un monto máximo igual al saldo disponible de la serie, siempre que las 

condiciones de precio y rendimiento se ajusten a los intereses del emisor. En caso de 

asignarse un monto mayor al comunicado, la asignación total se realizará a precio único de 

corte. 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 05 de setiembre de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

 
Liquidación:  Miércoles 07 de setiembre del 2016 (T + 2) 
 

SERIE BCFIJA100321

Código ISIN CRBCCR0B4270

Plazo en días 3.600

Fecha de emisión 10/03/2011

Fecha de vencimiento 10/03/2021

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 42.974.600.000 

Tasa de Interés bruta 10,30%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.623

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 30.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 110,05%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,85%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-061-2016
 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte.

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra en 

la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los precios de 

referencia (rendimientos superiores al rendimiento de referencia) y las mismas no sean del 

interés del emisor para colocar. 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 

8 de setiembre del 2016 

SGE-063-2016 
 

 
Señor 

Carlos Arias Poveda, superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 12 de setiembre de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 
SERIE BCFIJA151117

Código ISIN CRBCCR0B4395

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 15/11/2012

Fecha de vencimiento 15/11/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 108.193.250.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 421

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 105,70%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 4,15%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-063-2016 
 
 

SERIE BCFIJA120918

Código ISIN CRBCCR0B4239

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 12/09/2011

Fecha de vencimiento 12/09/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 96.225.650.000 

Tasa de Interés bruta 9,70%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 718

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 106,58%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,40%

SERIE BCFIJA090119

Código ISIN CRBCCR0B4767

Plazo en días 1.080

Fecha de emisión 09/01/2016

Fecha de vencimiento 09/01/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 117.023.200.000 

Tasa de Interés bruta 6,59%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 835

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 100,99%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,60%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-063-2016 
 
 

 

 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales o 

superiores al precio de referencia (o rendimientos menores o iguales al rendimiento asociado 

al precio de referencia).  

 

El Banco Central de Costa Rica se reserva el derecho de asignar montos superiores a los 

indicados hasta por un monto máximo igual al saldo disponible de la serie, siempre que las 

condiciones de precio y rendimiento se ajusten a los intereses del emisor. En caso de 

asignarse un monto mayor al comunicado, la asignación total se realizará a precio único de 

corte. 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 12 de setiembre de 2016 

 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

 
Liquidación:  Miércoles 14 de setiembre del 2016 (T + 2) 
 

SERIE BCFIJA110320

Código ISIN CRBCCR0B4254

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/03/2013

Fecha de vencimiento 11/03/2020

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 103.529.700.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.257

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 50.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio máximo de asignación parcial ²/ 108,97%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,30%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-063-2016 
 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte.

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra en 

la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los precios de 

referencia (rendimientos superiores al rendimiento de referencia) y las mismas no sean del 

interés del emisor para colocar. 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

14 de setiembre del 2016 

SGE-064-2016 

 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 19 de setiembre de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA151117

Código ISIN CRBCCR0B4395

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 15/11/2012

Fecha de vencimiento 15/11/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 106.093.900.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 414

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 105,63%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 4,13%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-064-2016 
 

 
 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales o 

superiores al precio de referencia (o rendimientos menores o iguales al rendimiento asociado 

al precio de referencia).  

 

El Banco Central de Costa Rica NO asignará montos superiores a los montos convocados. 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

 

Fecha de asignación:  Lunes 19 de setiembre de 2016 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Liquidación:  Miércoles 21 de setiembre del 2016 (T + 2) 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

SERIE BCFIJA110919

Código ISIN CRBCCR0B4247

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/09/2012

Fecha de vencimiento 11/09/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 78.287.050.000 

Tasa de Interés bruta 9,90%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.070

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 10.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 108,49%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,95%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-064-2016 
 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra en 

la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los precios de 

referencia (rendimientos superiores al rendimiento de referencia). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

21 de setiembre del 2016 

SGE-065-2016 

 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 26 de setiembre de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

SERIE BCFIJA151117

Código ISIN CRBCCR0B4395

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 15/11/2012

Fecha de vencimiento 15/11/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 106.093.900.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 407

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 2.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 105,68%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 4,00%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-065-2016 
 

 

 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para ofertas cuyos precios 

sean iguales o superiores al precio de referencia (o cuyos rendimientos sean menores o 

iguales al rendimiento asociado al precio de referencia). 

 

En caso de que las ofertas que cumplan las condiciones antes indicadas sean 
insuficientes para completar el monto por subastar, el Banco Central podrá asignar 

ofertas a precios inferiores al precio de referencia (o rendimientos mayores al de 
referencia) siempre que las condiciones de precio y rendimiento de dichas ofertas se 
ajusten a los intereses del emisor. 
 

En ningún caso se asignará un monto mayor al convocado. 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 26 de setiembre de 2016 

 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 

Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 28 de setiembre del 2016 (T + 2) 

SERIE BCFIJA120918

Código ISIN CRBCCR0B4239

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 12/09/2011

Fecha de vencimiento 12/09/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 95.185.650.000 

Tasa de Interés bruta 9,70%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 704

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 15.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 106,75%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,25%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-065-2016 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra en 

la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los precios de 

referencia (rendimientos superiores al rendimiento de referencia) y las mismas no sean del 

interés del emisor para colocar. 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

Eduardo Prado Zúñiga 

GERENTE 
 

 
 

 

Teléfono:(506) 2243-3150 

Correo: gerencia@bccr.fi.cr  

Apartado: 10058-1000 

Dirección: Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
 

28 de setiembre del 2016 

GER-259-2016 
 

 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 
Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo lunes 03 de octubre de 2016, y que en 

dicho evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, 

cuyas características se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA190717

Código ISIN CRBCCR0B4387

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 19/07/2012

Fecha de vencimiento 19/07/2017

Monto de la serie ₡150.000.000.000 

Saldo de la serie ₡53.375.250.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 284

Oferta mínima ₡100.000 

Múltiplo de oferta ₡50.000 

Monto a subastar ₡2.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 104,71%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,10%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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GER-259-2016 
 

Teléfono:(506) 2243-3150 

Correo: gerencia@bccr.fi.cr  

Apartado: 10058-1000 

Dirección: Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
 

 
 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales 

o superiores al precio de referencia (o rendimientos menores o iguales al rendimiento 

asociado al precio de referencia).  

 

En caso de que las ofertas que cumplan las condiciones antes indicadas sean 
insuficientes para completar el monto por subastar, el Banco Central podrá 
asignar ofertas a precios inferiores al precio de referencia (rendimiento mayor 
al de referencia) siempre que las condiciones de precio y rendimiento de dichas 

ofertas se ajusten a los intereses del emisor. 
 
En ningún caso se asignará un monto mayor al convocado. 
 
Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra 

en la subasta convocada o bien, que reciban ofertas a precios inferiores a los precios de 

referencia (rendimientos superiores al rendimiento de referencia) que no sean del 

interés del emisor para colocar. 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 03 de octubre de 2016 

Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

SERIE BCFIJA080921

Código ISIN CRBCCR0B4288

Plazo en días 3.240

Fecha de emisión 08/09/2012

Fecha de vencimiento 08/09/2021

Monto de la serie ₡150.000.000.000 

Saldo de la serie ₡142.274.100.000 

Tasa de Interés bruta 10,40%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.773

Oferta mínima ₡100.000 

Múltiplo de oferta ₡50.000 

Monto a subastar ₡8.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 110,99%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,90%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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GER-259-2016 
 

Teléfono:(506) 2243-3150 

Correo: gerencia@bccr.fi.cr  

Apartado: 10058-1000 

Dirección: Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
 

 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Liquidación:  Miércoles 05 de octubre del 2016 (T + 2) 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de 

manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto 

total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

Eduardo Prado Z., Gerente      

Banco Central de Costa Rica 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

6 de octubre del 2016 

SGE-066-2016 

 
Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 

 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 

Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 

de Estabilización Monetaria el próximo lunes 10 de octubre de 2016, y que en dicho evento 

pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 

se detallan a continuación:

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 
SERIE BCFIJA151117

Código ISIN CRBCCR0B4395

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 15/11/2012

Fecha de vencimiento 15/11/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 104.380.900.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 393

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 2.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 105,49%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 4,00%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-066-2016 
 

 

 
 

 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales o 

superiores al precio de referencia (o rendimientos menores o iguales al rendimiento asociado 

al precio de referencia).  

 

En ningún caso se asignarán ofertas a precios inferiores al precio de referencia 
(rendimientos mayores al rendimiento de referencia) ni montos mayores a los 
convocados. 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 10 de octubre de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 12 de octubre del 2016 (T + 2) 

 

 

SERIE BCFIJA090119

Código ISIN CRBCCR0B4767

Plazo en días 1.080

Fecha de emisión 09/01/2016

Fecha de vencimiento 09/01/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 114.983.650.000 

Tasa de Interés bruta 6,59%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 807

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 4.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 100,96%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,60%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-066-2016 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 

asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 

a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 

proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 

(prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra en 

la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los precios de 

referencia (rendimientos superiores al rendimiento de referencia). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 

Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores.

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

11 de octubre del 2016 

SGE-067-2016 

 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo viernes 14 de octubre de 2016, y que en 

dicho evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, 

cuyas características se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA151117

Código ISIN CRBCCR0B4395

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 15/11/2012

Fecha de vencimiento 15/11/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 102.380.900.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 386

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 2.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 105,43%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,97%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-067-2016 
 

 
 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales 

o superiores al precio de referencia (o rendimientos menores o iguales al rendimiento 

asociado al precio de referencia).  

 

El Banco Central no asignará ofertas a precios inferiores al precio de referencia 

(rendimiento mayor al de referencia). En ningún caso se asignará un monto 
mayor al convocado. 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Viernes 14 de octubre de 2016 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 

Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
Liquidación: Miércoles 19 de octubre del 2016 (T + 2)
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas 

se realizará a precio de corte. 

 

SERIE BCFIJA110320

Código ISIN CRBCCR0B4254

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/03/2013

Fecha de vencimiento 11/03/2020

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 69.827.700.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.222

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 108,74%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,30%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-067-2016 
 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la 

Bolsa Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente 

de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al 

monto total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de 

compra en la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a 

los precios de referencia (rendimientos superiores al rendimiento de referencia). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

19 de octubre del 2016 

SGE-068-2016 

 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo lunes 24 de octubre de 2016, y que en 

dicho evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, 

cuyas características se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

SERIE BCFIJA190717

Código ISIN CRBCCR0B4387

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 19/07/2012

Fecha de vencimiento 19/07/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 53.233.650.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 263

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 2.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 104,40%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,05%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-068-2016 
 

 
 

 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales 

o superiores al precio de referencia (o rendimientos menores o iguales al rendimiento 

asociado al precio de referencia).  

 

El Banco Central no asignará ofertas a precios inferiores al precio de referencia 
(rendimientos mayores al de referencia). En ningún caso se asignará un monto 
superior al convocado. 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 24 de octubre de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 
Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m.
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 26 de octubre del 2016 (T + 2) 
 
 

SERIE BCFIJA090119

Código ISIN CRBCCR0B4767

Plazo en días 1.080

Fecha de emisión 09/01/2016

Fecha de vencimiento 09/01/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 110.983.650.000 

Tasa de Interés bruta 6,59%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 793

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 100,98%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,58%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-068-2016 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de 

manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto 

total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra 

en la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los 

precios de referencia (rendimientos superiores al rendimiento de referencia). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

26 de octubre del 2016 

SGE-073-2016 

 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo lunes 31 de octubre de 2016, y que en 

dicho evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, 

cuyas características se detallan a continuación: 

 

BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

SERIE BCFIJA151117

Código ISIN CRBCCR0B4395

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 15/11/2012

Fecha de vencimiento 15/11/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 101.851.500.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 373

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 2.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 105,33%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,90%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-073-2016 
 

 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales 

o superiores al precio de referencia (o rendimientos menores o iguales al rendimiento 

asociado al precio de referencia).  

 

El Banco Central no asignará ofertas a precios inferiores al precio de referencia 

(rendimiento mayor al de referencia). En ningún caso se asignará un monto 
mayor al convocado. 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 31 de octubre de 2016 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Liquidación:  Miércoles 02 de noviembre del 2016 (T + 2) 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de 

SERIE BCFIJA090322

Código ISIN CRBCCR0B4296

Plazo en días 3.600

Fecha de emisión 09/03/2012

Fecha de vencimiento 09/03/2022

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 143.211.850.000 

Tasa de Interés bruta 10,50%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.927

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 111,14%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 7,12%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-073-2016 
 

manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto 

total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra 

en la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los 

precios de referencia (rendimientos superiores al rendimiento de referencia). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

26 de octubre del 2016 

SGE-075-2016 

 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo lunes 07 de noviembre de 2016, y que 

en dicho evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, 

cuyas características se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 
SERIE BCFIJA151117

Código ISIN CRBCCR0B4395

Plazo en días 1.800

Fecha de emisión 15/11/2012

Fecha de vencimiento 15/11/2017

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 99.851.500.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 366

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 2.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 105,28%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,85%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-075-2016 
 

 
 

 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales 

o superiores al precio de referencia (o rendimientos menores o iguales al rendimiento 

asociado al precio de referencia).  

 

El Banco Central no asignará ofertas a precios inferiores al precio de referencia 
(rendimiento mayor al de referencia). En ningún caso se asignará un monto 
mayor al convocado. 

 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 07 de noviembre de 2016 

 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 

Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 09 de noviembre del 2016 (T + 2) 
 

 

SERIE BCFIJA090119

Código ISIN CRBCCR0B4767

Plazo en días 1.080

Fecha de emisión 09/01/2016

Fecha de vencimiento 09/01/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 105.983.650.000 

Tasa de Interés bruta 6,59%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 780

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 3.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 101,03%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,55%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-075-2016 
 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de 

manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto 

total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra 

en la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los 

precios de referencia (rendimientos superiores al rendimiento de referencia). 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

T. (506) 2243-3720    
F. (506) 2243-4568    
Apdo. 10058-1000 
Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 
09 de noviembre 2016 
DAP-155-2016 
 
 
Señor 
Carlos Arias Poveda, Superintendente 
Superintendencia General de Valores 
 
Estimado señor: 
 
De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 
concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito a la 
Superintendencia General de Valores el siguiente: 
 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de Bonos 
de Estabilización Monetaria el próximo lunes 14 de noviembre de 2016, y que en dicho evento 
pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, cuyas características 
se detallan a continuación: 
 

BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 
 

 

SERIE BCFIJA041017

Código ISIN CRBCCR0B4858

Plazo en días 360

Fecha de emisión 04/10/2016

Fecha de vencimiento 04/10/2017

Monto de la serie ₡150.000.000.000 

Saldo de la serie ₡150.000.000.000 

Tasa de Interés bruta 3,58%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 318

Oferta mínima ₡100.000 

Múltiplo de oferta ₡50.000 

Monto a subastar ₡1.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 100,04%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,24%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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DAP-155-2016 
      

T. (506) 2243-3720    
F. (506) 2243-4568    
Apdo. 10058-1000 
Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

 

SERIE BCFIJA110919

Código ISIN CRBCCR0B4247

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/09/2012

Fecha de vencimiento 11/09/2019

Monto de la serie ₡150.000.000.000 

Saldo de la serie ₡77.679.550.000 

Tasa de Interés bruta 9,90%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.015

Oferta mínima ₡100.000 

Múltiplo de oferta ₡50.000 

Monto a subastar ₡7.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 108,08%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,95%

SERIE BCFIJA110320

Código ISIN CRBCCR0B4254

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/03/2013

Fecha de vencimiento 11/03/2020

Monto de la serie ₡150.000.000.000 

Saldo de la serie ₡64.827.700.000 

Tasa de Interés bruta 10,00%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.195

Oferta mínima ₡100.000 

Múltiplo de oferta ₡50.000 

Monto a subastar ₡7.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 108,72%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 6,25%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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DAP-155-2016 
      

T. (506) 2243-3720    
F. (506) 2243-4568    
Apdo. 10058-1000 
Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

 

El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales o 
superiores al precio de referencia. 
 
El Banco Central no asignará ofertas a precios inferiores al precio de referencia y en ningún 
caso, asignará un monto mayor al convocado en cada serie. 
 
El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 14 de noviembre de 2016 

Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Liquidación:  Miércoles 16 de noviembre del 2016 (T + 2) 
 
Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método de 
asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se realizará 
a precio de corte. 
 
En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 
Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de manera 
proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto total de ofertas 
(prorrateo por asignación uniforme relativa). 
 
Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra en 
la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los precios de 
referencia. 
 
La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es responsabilidad del 
Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General de Valores. 
 
Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 
Bernardita Redondo Gómez, directora 
División Gestión de Activos y Pasivos 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

17 de noviembre del 2016 

SGE-076-2016 

 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo lunes 21 de noviembre de 2016, y que en 

dicho evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, 

cuyas características se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

SERIE BCFIJA100118

Código ISIN CRBCCR0B4841

Plazo en días 720

Fecha de emisión 10/01/2016

Fecha de vencimiento 10/01/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 72.978.050.000 

Tasa de Interés bruta 5,63%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 407

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 12.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 100,41%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 4,80%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
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El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales 

o superiores al precio de referencia. 

 
El Banco Central no asignará ofertas a precios inferiores al precio de referencia y 
en ningún caso, asignará un monto mayor al convocado en cada serie. 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 21 de noviembre de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 
Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 23 de noviembre del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

SERIE BCFIJA090119

Código ISIN CRBCCR0B4767

Plazo en días 1.080

Fecha de emisión 09/01/2016

Fecha de vencimiento 09/01/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 102.983.650.000 

Tasa de Interés bruta 6,59%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 766

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 8.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 101,01%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,55%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

SGE-076-2016 
 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de 

manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto 

total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra 

en la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los 

precios de referencia. 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE

Tel: (506)  2243-3021 

Apdo: 10058-1000 

Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    

 

23 de noviembre del 2016 
SGE-078-2016 

 
 
Señor 
Carlos Arias Poveda, Superintendente 
Superintendencia General de Valores 
 
 
Estimado señor: 
 
De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 
concretamente en el Acuerdo sobre Hechos Relevantes SGV-A-61 y sus reformas, 
remito a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 
COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 
 
El Banco Central de Costa Rica (BCCR) envía la convocatoria para el canje de deuda 
(intercambio de valores) que realizará el próximo lunes 28 de noviembre de 2016. En 
dicho evento el BCCR se dispone a intercambiar las emisiones tasa variable 
BCCR180117AC, BCCR280317AC y BCCR050917AC, por las series tasas fijas 
BCFIJA090119, BCFIJA100719 y BCFIJA110320. 
 
El mecanismo se dividirá en dos etapas: un evento de venta de valores por parte del 
BCCR de tres series tasa fija: BCFIJA090119, BCFIJA100719 y BCFIJA110320, utilizando 
el mecanismo de subasta a precios ofrecidos; la segunda etapa será la compra por parte 
del BCCR de las siguientes tres emisiones tasa variable: BCCR180117AC, 
BCCR280317AC y BCCR050917AC, mediante una “ventanilla” a precios únicos. Ambas 
operaciones se realizarán por medio de los sistemas de la Bolsa Nacional de Valores 
(BNV). 
 
A continuación se proporcionan más detalles de los eventos: 
 
Operación de venta por subasta: 

 
1. Se ofrecerán a la venta las siguientes series tasa fija: BCFIJA090119, BCFIJA100719 

y BCFIJA110320. Sus características son: 
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2. Únicamente podrán participar los tenedores de las series BCCR180117AC, 

BCCR280317AC y BCCR050917AC, cuyos valores no estén comprometidos. Los 
valores pignorados o que fungen como garantías de operaciones de recompra o 
reporto a la fecha del canje, no podrán ser incluidos para efectos de la participación. 
 

3. La subasta será realizada el lunes 28 de noviembre del 2016, con los siguientes 
horarios: 

 
Fecha de asignación: Lunes 28 de noviembre del 2016 
 

Horarios de subasta: Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 12:00 m.d. 

 

Liquidación:  Martes 29 de noviembre del 2016 (T + 1). 
 
 

 

Serie BCFIJA090119 BCFIJA100719 BCFIJA110320

Tipo de serie Tasa fija colones Tasa fija colones Tasa fija colones

Código ISIN CRBCCR0B4767 CRBCCR0B4734 CRBCCR0B4254

Plazo en días 1.080 1.080 2.520

Fecha de emisión 09/01/2016 10/07/2016 11/03/2013

Fecha de vencimiento 09/01/2019 10/07/2019 11/03/2020

Monto de la serie ¢150.000.000.000 ¢150.000.000.000 ¢150.000.000.000

Saldo de la serie ¢94.983.650.000 ¢150.000.000.000 ¢63.937.700.000

Tasa de interés bruta 6,59% 6,28% 10,00%

Periodicidad Semestral Semestral Semestral

Días al vencimiento 760 941 1182

Oferta mínima ¢100.000 ¢100.000 ¢100.000

Múltiplo de la oferta ¢50.000 ¢50.000 ¢50.000

Método de asignación Precio ofrecido Precio ofrecido Precio ofrecido

Forma de 

representación

Anotación electrónica 

en cuenta

Anotación electrónica 

en cuenta

Anotación electrónica 

en cuenta
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4. Los participantes solo podrán ingresar en este evento hasta por un valor transado 
equivalente al valor transado del inventario no comprometido que posean de las 
series BCCR180117AC, BCCR280317AC y BCCR050917AC, valorados a los precios 
que anuncia el BCCR. 

 
5. Debido a que no se puede equiparar perfectamente los valores transados de las 

operaciones de venta con las de compra, los postulantes deberán redondear la 
cantidad a comprar al múltiplo superior siguiente. 

 
6. Antes del cierre de la inscripción de ofertas, la BNV procederá a verificar que las 

ofertas correspondan a participantes con un inventario no comprometido de las 
series BCCR180117AC, BCCR280317AC y BCCR050917AC, cuyo valor transado 
cumple con lo establecido en los numerales anteriores. La BNV en coordinación con 
el BCCR se guarda el derecho de solicitar a los participantes que modifiquen o 
excluyan ofertas cuando no se atienda lo establecido en este y futuros comunicados. 
 

7. El método de asignación será el de precio ofrecido. Todas las ofertas incluidas por 
los participantes deberán ser de tipo parcial. En los casos en los que el corte de la 
asignación contenga varias ofertas postulando el mismo precio, para un monto 
ofrecido determinado por el emisor, el sistema de la BNV aplicará el método de 
prorrateo, asignando este remanente de manera proporcional al monto de la oferta 
de cada participante con respecto al monto total de ofertas (prorrateo por 
asignación uniforme relativa). 

 
Operación de compra por ventanilla: 

 
8. Se realizará con los valores tasa variable en colones BCCR180117AC, 

BCCR280317AC y BCCR050917AC. Sus características son: 
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9. La operación de ventanilla se realizará el lunes 28 de noviembre de 2016, con los 

siguientes horarios: 
 

 
Fecha de asignación:  Lunes 28 de noviembre del 2016. 
 

Horarios de ventanilla: Puesta en firme de las ofertas: 1:30 p.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 3:00 p.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 3:00 p.m. a 3:30 
p.m. 

 

Liquidación:   Martes 29 de noviembre del 2016 (T + 1). 
 
 
10. Aquellas ofertas que se incluyan con precios diferentes a los indicados por el BCCR, 

deberán ser modificadas por los postulantes; en caso contrario, no serán tomadas 
en cuenta y se procederá a eliminarlas de los listados. 
 
 

Serie BCCR180117AC BCCR280317AC BCCR050917AC

Tipo de serie Tasa variable colones Tasa variable colones Tasa variable colones

Código ISIN CRBCCR0B3264 CRBCCR0B3314 CRBCCR0B3330

Plazo en días 3.600 3.600 3.600

Fecha de emisión 18/01/2007 28/03/2007 05/09/2007

Fecha de vencimiento 18/01/2017 28/03/2017 05/09/2017

Monto de la serie ¢100.000.000.000 ¢100.000.000.000 ¢100.000.000.000

Monto en circulación ¢85.815.900.000 ¢94.932.350.000 ¢83.521.800.000

Tasa de interés bruta Tasa Básica + 0% Tasa Básica + 0% Tasa Básica + 0%

Periodicidad Semestral Semestral Semestral

Días al vencimiento 49 119 276

Oferta mínima ¢250.000 ¢250.000 ¢250.000

Múltiplo de la oferta ¢50.000 ¢50.000 ¢50.000

Método de asignación Precio único Precio único Precio único

Forma de 

representación

Anotación Electrónica 

en Cuenta

Anotación Electrónica 

en Cuenta

Anotación Electrónica 

en Cuenta
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11. El BCCR no comprará de estas series, montos superiores al valor transado asignados 
en la subasta de la mañana  (subasta de venta) para cada agente participante. 
 

12. Debido a que no se puede equiparar perfectamente los valores transados de las 
operaciones de venta con las de compra, los puestos de bolsa deberán redondear la 
cantidad a vender al múltiplo inferior. 

 
13. Antes del cierre de la inscripción de ofertas, la BNV procederá a verificar que las 

ofertas cumplan con los requerimientos establecidos en este y posteriores 
comunicados de hechos relevantes. La BNV en coordinación con el BCCR se guarda 
el derecho de solicitar a los participantes que modifiquen o excluyan ofertas cuando 
no se atienda lo establecido en este y futuros comunicados. 
 

14. A pesar de los procesos de verificación que llevará a cabo la BNV para garantizar la 
correcta participación en el proceso de intercambio, las posiciones adoptadas por 
parte de los participantes serán responsabilidad de ellos mismos. Si se presentan 
errores o discrepancias previo a la liquidación de ambos eventos, el BCCR podrá 
solicitar a la Bolsa que realice las correcciones pertinentes para cumplir con lo 
expuesto en este comunicado y posteriores. 

 
15. Los precios de compra y las referencias de venta de las series objeto de canje serán 

comunicados el día viernes 25 de noviembre del 2016 mediante Hecho Relevante. 
 
En caso de consultas, por favor comunicarse con el Departamento Administración de 
Operaciones Nacionales del BCCR, al correo electrónico pam@bccr.fi.cr o al teléfono 
2243-3721. Adicionalmente, se pueden dirigir consultas a la dirección electrónica 
servicioalcliente@bolsacr.com de la Bolsa Nacional de Valores. 
 
La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es 
responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 
de Valores. 
 
Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 
 
 
 
María Lucía Fernández Garita 
Subgerente 



 

 

T. (506) 2243-3720   
 F. (506) 2243-4568   
Apdo. 10058-1000 
Av. 1 y Central, Calles 2 y 4    
 

24 de noviembre de 2016 
 
 

Señor 
Carlos Arias Poveda, superintendente 
Superintendencia General de Valores 
 
Estimado señor: 
 
De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 
concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, 
remito a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 
 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

1.34 Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

En conformidad con lo indicado en el Comunicado de Hecho Relevante oficio SGE-
078-2016, el Banco Central de Costa Rica informa al medio financiero y bursátil los 
precios de referencia de venta del canje y los rendimientos al vencimiento asociados 
para las siguientes series: 

 
 
Asimismo, el Banco Central de Costa Rica informa los precios únicos de compra del 
canje y los rendimientos al vencimiento asociados para las siguientes series: 
 

Series para  la 

compra

 Días al  

Vencimiento

Monto en 

circulación

Precio  

único

Rendimiento al 

vencimiento  

asociado

BCCR180117AC 49 ¢85.815.900.000 100,15% 3,57%

BCCR280317AC 119 ¢94.932.350.000 100,01% 4,26%

BCCR050917AC 276 ¢83.521.800.000 100,05% 4,43%

Series para la 

venta

 Días al  

Vencimiento
Saldos de la Serie

Precio máximo 

de asignación 

parcial

Rendimiento al 

vencimiento 

asociado

BCFIJA090119 760 ¢94.983.650.000 101,01% 5,55%

BCFIJA100719 941 ¢150.000.000.000 99,83% 5,85%

BCFIJA110320 1.182 ¢63.937.700.000 108,63% 6,25%
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La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 
responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 
de Valores. 
 
Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 
 
 
 
 
 
Bernardita Redondo Gómez, directora 
División Gestión de Activos y Pasivos 
 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE
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1 de diciembre del 2016 

SGE-084-2016 

 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo lunes 5 de diciembre de 2016, y que en 

dicho evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, 

cuyas características se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERIE BCFIJA100118

Código ISIN CRBCCR0B4841

Plazo en días 720

Fecha de emisión 10/01/2016

Fecha de vencimiento 10/01/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 60.978.050.000 

Tasa de Interés bruta 5,63%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 393

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 100,82%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 4,40%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales 

o superiores al precio de referencia. 

 

El Banco Central no asignará ofertas a precios inferiores al precio de referencia y 
en ningún caso, asignará un monto mayor al convocado en cada serie. 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 5 de diciembre de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 7 de diciembre del 2016 (T + 2) 

 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

 

SERIE BCFIJA090322

Código ISIN CRBCCR0B4296

Plazo en días 3.600

Fecha de emisión 09/03/2012

Fecha de vencimiento 09/03/2022

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 138.211.850.000 

Tasa de Interés bruta 10,50%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 1.892

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 110,97%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 7,12%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de 

manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto 

total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra 

en la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los 

precios de referencia. 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE
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8 de diciembre del 2016 

SGE-088-2016 

 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo lunes 12 de diciembre de 2016, y que en 

dicho evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, 

cuyas características se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERIE BCFIJA100118

Código ISIN CRBCCR0B4841

Plazo en días 720

Fecha de emisión 10/01/2016

Fecha de vencimiento 10/01/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 60.916.450.000 

Tasa de Interés bruta 5,63%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 386

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 5.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 101,07%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 4,15%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales 

o superiores al precio de referencia. 

 
El Banco Central no asignará ofertas a precios inferiores al precio de referencia y 
en ningún caso, asignará un monto mayor al convocado en cada serie. 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente: 
 

Fecha de asignación:  Lunes 12 de diciembre de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 

 
Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 14 de diciembre del 2016 (T + 2) 
 

 

Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

 

SERIE BCFIJA090119

Código ISIN CRBCCR0B4767

Plazo en días 1.080

Fecha de emisión 09/01/2016

Fecha de vencimiento 09/01/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 80.332.050.000 

Tasa de Interés bruta 6,59%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 745

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 2.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 100,99%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,55%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de 

manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto 

total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de compra 

en la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a los 

precios de referencia. 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 



 

 

 

María Lucía Fernández Garita

SUBGERENTE
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15 de diciembre del 2016 

SGE-094-2016 

 
 

Señor 

Carlos Arias Poveda, Superintendente 

Superintendencia General de Valores 
 

 

Estimado señor: 

 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, 

concretamente en el Acuerdo sobre hechos relevantes SGV-A-61 y sus reformas, remito 

a la Superintendencia General de Valores el siguiente: 

 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
Otros Hechos Relevantes aplicables a emisores de deuda 

 
El Banco Central de Costa Rica comunica al mercado nacional que realizará subasta de 

Bonos de Estabilización Monetaria el próximo lunes 19 de diciembre de 2016, y que en 

dicho evento pondrá a disposición del público las siguientes series estandarizadas, 

cuyas características se detallan a continuación: 

 
BONOS DE ESTABILIZACIÓN MONETARIA TASA FIJA EN COLONES 

 
 

SERIE BCFIJA100118

Código ISIN CRBCCR0B4841

Plazo en días 720

Fecha de emisión 10/01/2016

Fecha de vencimiento 10/01/2018

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 60.892.350.000 

Tasa de Interés bruta 5,63%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 379

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 2.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 101,31%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 3,90%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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El monto a subastar se refiere al monto garantizado de asignación para precios iguales 

o superiores al precio de referencia. 

 
El Banco Central no asignará ofertas a precios inferiores al precio de referencia y 
en ningún caso, asignará un monto mayor al convocado en cada serie. 
 

El detalle de los horarios de subasta, asignación y liquidación es el siguiente:

 

Fecha de asignación:  Lunes 19 de diciembre de 2016 
 
Horarios de subasta:  Puesta en firme de las ofertas: 8:00 a.m. 
 

Cierre de la recepción de las ofertas: 11:00 a.m. 
Asignación de las ofertas aprobadas: 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

Liquidación:  Miércoles 21 de diciembre del 2016 (T + 2) 
 

 

SERIE BCFIJA110919

Código ISIN CRBCCR0B4247

Plazo en días 2.520

Fecha de emisión 11/09/2012

Fecha de vencimiento 11/09/2019

Monto de la serie 150.000.000.000 

Saldo de la serie 70.679.550.000 

Tasa de Interés bruta 9,90%

Periodicidad Semestral

Días al vencimiento 980

Oferta mínima 100.000 

Múltiplo de oferta 50.000 

Monto a subastar 4.000.000.000 

Método de asignación  Precio corte 

Forma de Representación  Anotación Electrónica en Cuenta ¹/ 

Precio de referencia ²/ 107,82%

2
/ Rendimiento  al vencimiento asociado: 5,95%

¹/ Servicio de Cuentas de Valores en el SINPE.
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Todas las ofertas incluidas por los participantes deberán ser de tipo parcial. El método 

de asignación será el de metodología holandesa, donde la asignación de las ofertas se 

realizará a precio de corte. 

 

En los casos que al corte de asignación se presenten varias ofertas, el sistema de la Bolsa 

Nacional de Valores aplicará el método de prorrateo, asignando este remanente de 

manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al monto 

total de ofertas (prorrateo por asignación uniforme relativa). 

 

Las series se declararán desiertas siempre que las mismas no reciban ofertas de 

compra en la subasta convocada o que reciban el total de ofertas a precios inferiores a 

los precios de referencia. 

 

La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de hecho relevante es 

responsabilidad del Banco Central de Costa Rica y no de la Superintendencia General 

de Valores. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, se despide, 

 

 

 

 

María Lucía Fernández Garita 

Subgerente 

 

MARIA LUCIA FERNANDEZ 

GARITA (FIRMA)
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